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Resolrtciórt tlerertciítl
JW 193-2023- (xJW-JUDY/HVCeA

Yauli, 18 de mayo del 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI - HUANCAVELICA

VISTOS:

El INFORME LEGAL N'149-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 17 de mayo de 2023; INFORME N'547-

2023-MDY/GEDUR-RAGS, de fecha de recepción 15 de mayo de 2023, INFORME N'081-2023-MDY/SGSyL-RV(1

de fecha de recepción 15 de mayo de 2023, CARTA N'’025-2023/JATS-RS-EKAM AT, de fecha de recepción 04 de

mayo de 2023, demás documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de Derecho Público tienen

autonomia PoIItica, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia de conforrnÉdad con lo establecido

en el Artículo 194' de la Constitución Política modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N' 27680,- y

concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N'’ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. La

autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer

actos de Gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

AvQ
Que, de confonnidad con lo previsto en la Ley N' 30225, que aprueba la nueva Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 344 - 201 8 - EF, norrnas que con sus correspondientes

modificatorias establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Estado para todos

los actos derivados de la contratación de bienes, servicios u obras;

Que, según el numeral 202.1 del articulo 202' del Reglamento de la Ley de ContratacIones, aprobado

mediante el Decreto Supremo N':344-2018-EF y modificado por el Decreto Supremo N'162-2021-EF, establece.

“cuando por razones no imputables al contratista el Programa de Ejecución de Obra vigente no refleje adecuadamente

el avance real del progreso de la obra, a pedido del supervisor o inspector, el contratista presenta a la supervisión,

con copia a la entidad e un plazo máximo de siete (7) dias, la actualización del Programa de Ejecución de Obra y de

los calendarios de avance de obra vatorizado, de adquisición de materiales e insumos y de utilización de equipos de

manera que estos reflejen adecuadamente la situación del avance de las obras y lo necesario para su culminación en

el plazo contractual vigente, siempre que no se haya afectado la ruta crítica;

Que, de conformidad con el numeral 17.1 del articulo 17' del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General; el cual, dispone lo siguiente: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto

administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre
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que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en

la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción";

Que, a través de la CARTA N'025-2023/JATS-RS-EKAMAT, el Ing. José Antonio Torres Sueldo, remite a la

Entidad el cronograma reprogramado de obra N'02, de la obra: “CREACIÓN DE LOS SERViCIOS DEPORTIVOS EN

EL SECTOR DE NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO

DE HU ANCAVEUCA"; ello, en vista al reinicio de obra de fecha 02 de mayo de 2023,

Que, mediante el INFORME N'’081-2023-MDY/SGSyL-RVQ, el encargado de la Sub Gerencia de

Supervisión y Liquidación, comunica la aprobación del cronograma de ejecución de obra reprogramado con fecha de

reinicio de ejecución de obra N'02, de la obra: “CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL SECTOR DE

NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO DE

HU ANCAVEUCA", pues los documentos presentados por los responsables de la ejecución de obra, se encuentran

conformes; este mismo, es ratificado por su jefe inmediato superior mediante el INFORME N'547-2023-MDY/GEDUFR-

RAGS, quien además, solicita su aprobación mediante acto resolutivo;
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DIS
Que, con INFORME LEGAL N'149-2023-GAJ/MDY/HV(3A, el Gerente de Asesoría Juridica se pronuncia

referente a la aprobación de cronograma reprogramado N'02 de ejecución de obra- C3PM y Calendario Valorizado

Reprogramado; quien previo análisis del expediente y de acuerdo a lo establecido en el articulo 202 ' del Reglamento

de la Ley de Contrataciones aprobado mediante el Decreto Supremo N'344-2018-EF, refiere que, la empresa

ejecutora ha cumplido con los plazos correspondientes; en tanto, OPINA favorablemente para la aprobación con

efecto anticipado del cronograma de ejecución físico actualizado PERT-CPM aI reinicio de la ejecución de la obra

N'02, del proyecto denominado: “CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL SECTOR DE NEGRO

PUQUIO DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELICA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA",

según el cuadro de resumen que contiene los inforrnes técnicos del área usuaria (. . .);

Que, con proveido de Gerencia Municipal, se pasa a Secretaría General para su atención correspondiente;

Que, por los fundamentos expuestos y de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal

mediante la Resolución de Alcaldía N' 041-A-2023-ALC>MDY/HVCA; asi mismo, en concordancia con el numeral 20

del Articulo 20' de ta Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972; y, con la visación de la Sub Gerencia de

Secretaria General, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero: APROBAR, con EFICACIA ANTICIPADA al 02 de mayo de 2023, el CRONC)GRAMA

REPROGRAMADO N'02 DE EJECUCIÓN DE OBRA- CPM y CALENDARIO VALORtZADO REPROGRAMADO de

la obra: “CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL SECTOR DE NEGRO PUQUIO DEL DISTRITO DE

YAULi- PROVINCIA DE HUANCAVELiCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, según al siguiente cuadro:
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13.99 % 33.no %

13.33 %
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At:UMULADD (%)
72.50 % no,nn%74.95 %

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y a la Sub Gerencia de Supervisión y

Liquidación que dentro de sus funciones y competencias deben tomar las acciones administrativas respecto a la

aprobación del Cronograma Reprogramado N'02 de ejecución de obra- CPM y Calendario Valorizado Reprogramado,

aprobado en el Articulo Primero de la Presente Resolución

Articulo Tercero: NOTIFICAR, la presente Resolución al Ing. Jose Torres Sueldo- Representante Común del

CONSORCIO EKAM AT y a los demás órganos competentes de la Municipalidad Distrital de Yauli, para su

cumplimiento, conforrne a ley.

Artículo Cuarto: ENCARGUESE, a la Unidad de Imagen Institucional y Unidad de Estadística e Informática la

publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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